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de 8 de noviembre de 1889.)
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KtÛ
Xas leyes, érdeaes T&i^ ^aetos igne se mae 

dea pekliearen loa eHaleUa*^ oaelales» ae 
bao de remitir al Gete político’ ..^■¡^eetlvo 
por cayo condado se t^asarán A los éiuore 
de los úaeaelonadoi^perlAdtcoa. (Ordenes Ae 
0 deAbrll.de S y 31 de Octobre de lí^S4.)

Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección general de Correos y Te
légrafos,

Condiciones bajo las que se saca á 
JiÓblica subasla Ta conducción 
diaria del correo de ida y vus 1 la 
entre Baza y Huércal Overa; sir- 
viendo á Caniles, Serón, Tíjola, 
ArsEbRa, Purchena, Olula del Rio, 
Fin?? íl^a?’ '713, Hbox y Arbolease 

n cóa.raHl'^ SS' obliga à ; 
condi ?-r ^llí^’iamenie en carruaje de 
i0a-l.toiM ^‘^^^^ ®“^®^ ®- Hnercal- 
Ôvera ida la tOf responden cia ÿ 
periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo los paquetes, cerUBcados 
y demás correspondencias dirigidas 
ácada pueblo del tránsito, recogiendo 
jos que de ellos parlan a otros des ’ 
linos, y observando para su recepción 
y eiilíñgá ías preseripciones vigentes.

2,* La distancia de 97 kilóme
tros que comprende esta conducción 
debe ser recorrida en catorce Loras, 
sis contar el tiempo que se in
vierta en las detenciones, que se 
fija, asi como las Lords de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la linea, en el itinerario 
aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá raodiücarse por la mis
ma segunconvenga al mejor servicio.

3.’ Por los retrasos cuyas cau
sai BO se justifiquen debidameate pa
gará el contratista en papel de multas 
la ^JLO pesetas por cada cuarto de 
hora, y à-b tercera falla podrá el Go
bierno rescindír el contrato, abonan- 
de aquel los parjuiciosqoe seorigioen 
al Estado.

4/ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores, situadas en los pun
tos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de 
Correos de Almería.

tos carruajes tendrán almacén 
cipaz para conducir la correspon

dencia, independiente del lugar que 
ocupen, los viajeros y equipajes, si los 
llevare,

5? Es condición indispensable 
que los conductores de la correspoo - 
deneia sepan leer y escribir.

6 .‘ Será responsable el contra
tista de la conservación en buen es
tado de las maletas, sacas Ó paquetes 
en que se conduzca la corresponden
cia, preservándola de la humedad y 
deterioro.

7 .’ Será tambien de su obliga- 

1

GÍoB correr tos oxtreordinaríos del i 
servicio que bcu?ríá, cóbta 'dó su 
importe ei precio <;5‘'biee:do en al 
reglamecto de Postes

8 .' i,acaotohr '-c que quede re
matado esto ser .cK-se saiislúíá por 
mensualidades vencidas es una delas 
Admíoislraciones priDCÍpales de Cor
reos de Almería ó Granada

9,* El contrato durará cuatro 
años, contados desde el día que se 
fije para principiar el servicio al co
municar la aprobación superior de la 
subasta.

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el con ír atisba á 

; la Administraoion principár respeetj- 
i va si se despide del soatrato A da de 
■ que, dando inmediato-. cOüOéimieiito 
¡ al ¿Biro dircciivo, pueda preCeder- 
i se con toda oporlusidad á^uoá.vn su- 
! basta; pero si per esujafe-aifioes. á tos 
i propósitos de dicho cé&bo no se 

consiguiera nuevo remate, y buiúe- 
rau de celebrarse dos ó mis licitacio
nes, el contratista tendrá obligación 
de coolmuar prestando el servicio 
por espacio de tres meses más 

t bajo el mismo precio y condiciones 
.1 ostabiecidAs. Si no se despidiera á 

pesar de haber terminado su com- 
1 pro miso, se entenderá que sigue des- 
j etapeñándolO por la tácito, quedan- 
f do eu este caso reservado à la Admí- 
| nistracion el derecho de subaslarlo 
t cuando lo crea oportuno.
! tos 1res meses de anticipación con 

que debe hacerse la despedida se em-

pezarán à contar, para los efectos cor- 
, respondientes, desde el din en que se 
1 reciba el aviso en la Dirección ge- 
! nerak

11. Si durante el tiempo de 
esh contrata fuese necesario vaiiar 
en partá la ruto de la línea desígna- 

! da,-«eran de cueutoji-M «>t4t«IísU 
' tos gastos que osto-aUerseton- oca- 
1 'li^ne, sin derecbo a indemrizícior ■

plgnost; pero si ^<1 ná^lhr 
txpwbeiebes' ge aumente 
tara de là reforma sumí J 
minuñon de distancias, el Gobierno j importe do la inserción del anuncio 

.1 1 . . .- 4 _ _f U Í ™ 5 ^rIa .VIa nnl A _ nrVV-.-k V » n 1 1 JV 1V Vi 1 /1 /4/9dólerminará el anmento ó rebaja que 
á prorata corresponda. Si la con
ducción se variase del lodo, el con
tratista deberá contestar, dentro del 
términode los 15 días siguienlps al 

. en que se le dé avisó ''e ello, si se 
aviene o no à continuar prestando 
el servicio por el camino que se adop-

• .te, y en caso uegalivo el Golder m 
( podrá ,gúbastar!o ouevarnSnle; pero 

si aquella s*í supriraiera, se le co- 
manicarà al conUatista can un mís 
de antitipacien, sin que tanga íere- 

■ cho alguno à que por ello se l¿ m- 
■ demulce,
1 12 Despecto á las exenciones
: que correspondao del impuesto de 
j los portazgos, pontazgos ó barcajes 
' que exist un en latinea ó se esta- 
i blezcan.x-n losune.-ivo, se alendváel 
'’ contratista à tas deposiciones que ri- 
■ jaa sobre el particular.
j 13. Despues de ramata lo el ser- 
‘ vicio no babra bg<r á fecíamacioa 
■ alguna en el caso poco prohibía ue 
; qui Ls datos oficiales que hayan 
; servido para determinar la distaucia 

que separa los puntos extremos re- 
sullm tquívocados eu mas ó eo 

; la oGaceta de Madrid» y «Boletioes 
f oficiale^^e las provincias de Gra- 

■ na'toYúímcría y portes demás me- 
1 J^acostumbrados, y tendrá lugar 

por i* simulUneameole ante los Gobernado- 
1a Superioridad, se olevara el control res civiles y Alcaídesde B.za y Uw-

mènes.
<4 Hecha la adjudicación

«

lo á escritura pública, sr o m de enea- 
la del rematante los gasto» de su 
olorgamicojo y de dos copias sim
ples, y oirá en el papel sellado cor- 
pondienle. Bala última y una simple

r- .las

■j dis- í

se rem tiráo á la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, y la otra 
so entregará en la Admini tracion 
píiocipal del ramo por la cus hayan 
de péretbirse los haberes.

En dicha escritura se hará coos- 
* lar Ja lonnalizacion dd deplósito de 

lianza respecUvo y copia literal de la 
corla di pigo, así como si esta que- 

en poder del controtiata, unida al 
' p dien'e dal Gobierno civil óála 

: ,/oiinra-
■ 15. El contratista satisfará el

en h «Gacela,» cuyo jasüficinte de 
pago deb rá exhibir en el acto de en
tregar en la Administración principal 
de correos las copias de la escriíu- 
ra, coníorme con lo dispuesto por 
Real órdende 20 de Seliembrede 1^7 5

16. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sa.' sin previo p rmiso del Gobierno,

17. El rematante queda sujeto à 
lo prevenido eo el art 5.’ del Real 

i decreto de 27 de Febrero de 1852 51 
l oq cumpliese las condieioaes que debe 
b kenar para el otorgamiento de la es- 
. «ritura, impidiera que este tenga 
I electo en el término que se señale, ó 

□o llevase á cabo todo lo estipulado 
eo este pliego.

18, Si por fallar el coatratista a 
cualquiera de las cundicíoues del 
contrato se irrogasen perjuicios à la 
Admimstracion pública, podrá esta 
ejercer su acción contra la fianza y 

j bienes de aquel basta el completo 
i resarcimieoio.
1 19 Ea subasta se anunciará eo 

cal-Overa, asistidos de los Adminis-
Iradures de Correos de os miimos 
puntos, el día ¿0 de Huero, á la una 
dj la larde, y en el Local que respec- 
Itvamente señalen dichas AutoridadoSi

i
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Citación seía la eau'iuad de s 925 
pesetas anuales.

21. Para presenlarse como üei- 
lador sera condición precisa consti
tuir préviamenle en la Caja geneial 
de Depósitos, en sus sucursales do 
las capitales de urovincias ó puntos 
en que ha do celebráis^ la subasta, 
la síiina do 793 pesetas, en rae- 
ÚU^ ddaipaen efecios de la Deuda 
púbííca, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 
de Agosto de 1876, óá las disposi- 
cinues vigobles el dia del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto 
serán devueltos à los interesemos» 
uiénos el corre<pondienl ■*' •J®!'’’' 
postor, cuyo resgaafilfM^'’'^^ ®“

- Ia3~oficinas derti 'borno de ta pro
vincia para ¡i» ormalizadoa de la 
Banza en ia-^^ja de Depósitos, según 
lo preyw/^úo en Real órden-circular 
doySt ge Enero de 1800, iómedia- 
«fíneule que reciba la a jodicacion 
definitiva del servicio- Dicha Ganza 
se constituirá á di-pos'eioo de la : 
Dirección general de Correos y Telé- j 
grains, y aunque termine el contrato ] 
no se devolverá al interesado intona , 
no so disponga asi por el referido. ¿ 
centro. i

;23. las proposiciones se harán 
en puego cerrado, expresandosi por 
letia la cantidad en que el licitador 
so compromete à prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una cmtibcacion expedida 
por el Alcalde de la vecindad del pro- 
{lonaüle, en que conste «su aptitud 
lega!, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el ser- i 
vicio que solicita» *

Los licitadores podrán ser repre- ’ 
sentados en la subasta por persona 
débidameuts autorizada, previa pre- 
seolacton de documento que lo acre-c 
dile. i

23. Los pliegos con las propo- i 
sieiones han de quedar precisamente , 
en poder del Presidente de la subasta ¡ 
durante la media hora anterior á la ’ 
fijada para dar principio al acto, y ’ 
uua vez eutregados no .se podrán ' 
retirar. 1

21. Para exteuder las propo^n i 
cioues se observará la íórmula si
guiente:

«Ü. E. de T., natural de..,, ve
cino de..., me obligo á desempeñar 
la conducción del correo diario en 
carruage desde Bazi á Huervat-Ove- 
ra y viceversa por el precio de., 
pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas eu el pliego aprobado 
por el Gobierno.

{fecha y firma)»
25. Abiertos lOs piiegoa y leídos 

páblicataehte, se extenderá él jacta 
del remate, dedaráudose este á favor 
del memr postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo ciasen 
el término más breve posible, se re-x 
mitirá el expediente al Gobierno en 
la forma que detenmoa la circular de 
la Dirección general de fecha 10 de 
febrero do 1874,

26. Si de la eoEocafacion rcsuK^ Tíájiilstéflo dp GráCia y 
tasen igualmente berieficiiMá/Mí^^M ®*’ ^'^' ^«Dli&tiéia* 
más proposiciones, se abrirá en el 
acto nueva licitación verbal por es-
pació de media hora entre los auto
res de las que hubiesen ocasiOHaJo 
el empate.

27 Cualesquiera que. s^aw los 
resultados de las prarcsiciones que 
se hagan, corno igiuimente la forma 
y concepto de bí^hbasta, queda siem- 
pre r6scryn^^ ®^ Ministerio dé lo Go* 
beroaçÂiO la libre facultad de apro- 
b^Fdíio defioilivameule el acta de 
cemate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público.

Madrid 15 de Diciembre de 1880, 
—El Director general, G. Cruza da.

EXPOSICION.
Señor: La ley de 23 de Julio de 

1878, que autoriza la construecipnr 
de un edificio destinado á pyeáídio 
de separación individu^e^ la más 
importante de las disposiciones en
caminadas á llevar á la práctica 
un nuevo sistema penitenciario en 
armonía con los adelantos de la 
ciencia.

E! abandono sucesivo de los 
presidios de Toledo, Coruña y Se
villa, á causa de la inminente 
ruina en que se hallaban, ha he
cho por otra parte urgentísimo el 
cumplimiento de la ley’ de 23 de 
Julio de 1878. De los reconocimien
tos practicados aparece la Isla Ca
brera, provincia de las Baleares, 
como el sitio más á propósito para 
llevar á cabo la construcción del 
edificio que se proyecta, en el que 
podrían reunirse todos los pena
dos que sufren la cadena perpétua.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y consultada la ley de Expro
piación forzosa de 10 de Enero de 
1879, tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 27 de Diciembre de 
1880 —Señor: A L. R P. de V. M,, 
Francisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.
Corformándome con lo pro

puesto por el Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; visto el art 3.° del 
tít. 1.® de la ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879;

Vungo en declarar de utilidad 
pública todo el terreno que com
prende la Isla Cabrera, provincia 
de las Baleares, en cuyo punto ha 
de conatruirse un edificio destina
do á presidio de separación indivi
dual, en cumplimiento de la ley de 
23 de Julio de 1878.

. Dado en Palacio á veintisiete 
de Diciembre de mil ochocientos 
-qchenta. Alfonso. —El Ministró 
dé la Gobernación, Francisco Ro
mero y Robledo,

ïREALES DECRETOS. -
Visto el ex podiente instruido 1 

con mot'vo de la instancia elevada ; 
por José Pont Lloses, pidiendo in- ' 
dulto de la penade dos años, cua
tro meses y un dia de prisión cor
reccional que la Audiencia de Bar
celona le impuso en causa por de
lito de atentado contra la Autori
dad:

Resultando que detenidos por 
la Guardia civil dos muchachos, 
hijo y sobrino respectivamente del 

: reo, en la inteligencia ésta de que 
. 103 había maltratado, increpó en 

términos un tanto inconvenientes 
„á 'los Guardias, y como el Alcalde, 
allí presente, te mandase salir y 
desobedeciera, le dió un empujón 

. para hacerle marchar, y entónces 
el Pont se arrojó sobre la Autori
dad, cogiéndola por el cuello, cuyo 
hecho dió lugar á la formación de 
causa é imposición de la pena cuyo 

‘ indulto se pide:
; Considerando que, según de Ias 

circunstancias que concurrieron 
en el hecho penado se deduce, el 

' reo delinquió en un momento de 
■ exaltación, que siempre ha obser

vado una conducta irreprensible, 
tiene satisfechas todas las respon- 
sabilidades pecuniarias y lleva 
cumplida más de la mitad de su 

■condena:
* Tiendo presente lo dispuesto en 
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Ç
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la ley previsional de 18 de Junio 4 

t

de 1870, que dictó reglas para el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de ia 
Sala sentenciadora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado y 

i

I

con el parecer de mi Consejo de 3 
Ministros, d

Aengo en indultar á José Pont I 
Lloses del resto de la pena de dos ! 
años, cuatro meses y un dia de pri
sión correccional que le fue im
puesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veinte de j 
Diciembre de mil ochocientos s 
ochenta. — Alfonso.—El Ministro 9 
de Gracia y Justicia, Saturnino Al- 1 
varez Bugallal. j

visto el expedientó instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Jerónimo Andrino Jimenez y 
Fermín Diaz, pidiendo indulto de 
la pena de un año de prisión cor
reccional que la Audiencia de esta 
Córte les impuso en causa por el 
delito de falso testimonio en favor 
de un procesado:

Considerando que los recurren
tes observaron buena conducta da
tes de delinquír, han dado después 
pruebas de arrepentimiento, lle
van cura piidas más de cinco sextas 
partes de su condena, y que el reo 
À quien con sus declaraciones qui- 
sieroíj favorecer fué al fin penado;

Teniendo présente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejeroicitrde 
la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala seútenciadora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de ih\Consejo de Minis
tros,

Vengo en indulta?-á Jerónimo 
Andrino Jimenez y Fermín Diaz 
del resto de la pena de un año de 
prisión correccioQíil que los 
impuesta en la causa de que 
hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte 

fue 
va

de
Diciembro de mil ochocientos 
ochenta, - Alfonso. —El ‘Ministro 
de Gracia y Justicia, Saturnino Al
varez Bugallal.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Ignacio Bailen Fernandez, pi
diendo que se indulte á su hijo Vi
cente Bailen Sánchez de la pena 
de tres años de prisión correccional 
que la Audiencia de esta Corte le 
impuso en cansa por el delito de 
atentado contra la Autoridad:

Considerando que el reo obser
vó buena conducta antes de delin
quir, ha dado despues pruebas de 
arrepentimiento, sufrió trece me
ses de prisión preventiva, y lleva 
cumplida más de la mitad de su 
condena:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó reglas para 
el ejercicio-de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de 
la Sala sentenciadora, con lo con
sultado por el Consejo de Estado, 
y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conmutar el resto de 
la pena de tres años de prisión cor
reccional impuesta á Vicente Bai- , 
Ion Sánchez en la causa de que va 
hecho mérito, por la de igual tiem
po de destierro á la distancia de 
25 kilómetros del punto donde co
metió el delito.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta. -Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Saturnino Al
varez Bugallal.

Miaistório de la Guerra

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Intendente 

militar de la isla de Cuba al que lo 
es de Ejército, Don José Morales 
y Ayala, que en la actualidad des
empeña la Intendencia militar del 
distrito de Andalucía,

Dado en Palacio á veintisiete 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta—Alfonso.—El Ministro 
de la Guerra, José Ignacio da Echa- ‘ 
varría.
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Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Vista la comunica

ción en que esa Dirección general 
da cuenta de que ocupada su Con
taduría en las operaciones de for
malización de valores admitidos 
en préstamos al Tesoro, y exami
nando los pertenecientes^ depósi
tos de la duodécims^nbasta tri
mestral, ha advertfoo que varias 
facturas del 3. por 100 interior se 
hallan adulteradas y contienen ci
fras muy superiores á las verda
deras que resultan de las mitades 
originales existentes para su com
probación en dicha dependencia; 
S. M. el Rey (Q, D. G.) se ha ser
vido resolver:

Primero. Que se dé el más ac
tivo impulso á la formalización de 
todos los resguardos de subastas, 
facturas y demás valores de la 
Deuda pública, recibidos del Teso
ro por operaciones, giros y reme
sas, admitidos en la euscricion vo
luntaria al empréstito forzoso de 
175 millones de pesetas, aplicados 
á su pago en Madrid y en las pro
vincias, satisfechos por el Banco 
Nacional Ultramarino de Lisboa ó 
procedentes de cualquier otro ori
gen,, destinando de acuerdo la Di
rección y la Intervención general 
de la Administración del Estado á 
este interesante servicio el perso- 
naly las horas extraordinarias que 

' exija, hasta obtener'su termina
ción en el plazo más breve. '

Segundo. Que la Dirección ge- { 
neral de la Deuda ponga el hecho | 
en conocimiento de los Tribunales 
de justicia, y con el hn de auxiliar 
su acción, interrogue á las perso
nas que presentaron en operacio
nes con el Tesoro público resguar- Í 
dos de subastas procedentes de va
lores alterados sobre su adquisi
ción; y justificada ésta, continúa 

• la investigación de cadente en ca
dente hasta hallar indicios de de
lincuencia, que comunicará al Juz
gado á medida -que los descubra; 
y ai propio tiempo que los utilice , 
en el expediente administrativo 
que ha de formar en cumplimiento 
de la prevención 5/

Tercero Que proceda ¡a mis
ma Dirección general, á medida 
que vaya reconociendo y liquidan
do responsabilidades por diferen
cias entre el valor legítimo y el 
falso importe de los valores admi- 

.,tido3 en subastas, á exigir sin di
lación el reintegro correspondiente 
ó los particulares, y en su caso á 
los Agentes de Cambio y Bolsa que 
presentaron los resguardos repre
sentativos de aquellos valores en el 
Tesoro público y obtuvieron su ad
misión en préstamos.

Cuprto. Queen el caso de no ob
tener, corno debe esperarse, la de
volución voluntaria, se proceda 
por la via dé' apremio contra la 

-fianza de los Agentes y contra los 
bienes de los deudorés,.certificando 
al efecto la Contaduría general de 
la Deíida la causa y la cuantía de 
los descubiertos.

Quinto Que tambien por ta 
Dirección general de la Deuda, ín
terin el Tribunal da Cuentas del 
Reino no acuerdé otra cosai se 
instruya el expediente adminis
trative dé reintegro, bajo la ius-

fragar los gastos de Oposición á cá- ■ 
ledras^ pero sin determinar cuales ’ 
habían de ser los que se abonasen i 
con cargo á dicha partida:

Considerando que esta determi
nación no puede demorarse por 
más tiempo, y que cuando L's rjer ■ 
ciclos para la provision de cátedras 
se celebren en el establecí miento á 
que corresponda la vacante, ni el 
exceso de trabajo impuesto á sus 
empleados y dependientes ha da 
ser tan considerable que enterpez 
ca el de sus respectivos cargos y 
exija una gratificación especial, ni 
el recargo de su material ordinario 
con los gastos do escritorio y alum
brado de los Tribunales ha de ser 
causa de que se desatiendan sus 
habituales necesidades;

S. M.el Rey (q. D. g.),"de,acuer
do con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes:

I ." La cantidad consignada ó 
que se consigne en los presupues
tos generales del Estado para loa 
gastos de¿ oposiciones á cátedras, 
se aplicará exciusivamente ai pago 
de los que ocasionen tas de provi
sion de las de número (fodas Uni
versidades ó institutes de segunda 
enseñanza del Reino, cuyos Tribu
nales celebren sus actos en la Uni
versidad Central.

2 .* Se consideran de abono, 
para los efectos de la disposición 
anterior: los gastos de escritorio; 
loa de calefacción y alumbrado; loa 
del material científico qué exijan 
los ejercicios prácticas en los casos 

i en que deban hacerse; los de al- 
! quiler de camas que hayan de su- 

ministraráe á los opositores raión- 
tras permanezcan incomunicados; 

■ los de lavado de ropas de cama y 
de limpieza y aseo; y finalmente, 

: los dé azucarillos para Jueces y 
' opositores.
í 3.* Se abonarán 2 pesetas por 
■ sesión que produzca acta al escri- 
i biente designado por el Rector para 
í extender las citaciones, actas y co- 
5 munícaciones de cada Tribunal, y 

una también por sesión al depen
diente puesto á sus órdenes.

4.* Para los gastos de oposición 
á plazas de Auxiliares. Profesores 
clínicos, Ayudantes de clases prác
ticas, alumnos internos de las Fa
cultades de Medicina y demás, cu
yos ejercicios tengan lugar en el 
establecimiento á que fcrteutJ'; ■ 
la vacante, regirán los artículos 3.’ 
y 4.' de. Real decreto de 22 de 
Agosto de 1877.

De Real órden lo digo á V, I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años Madrid 15 de Diciembre de 
1880. - Lasala.

Ministerio de Estado.
Dirección de Coraereio 

y Consulados.
pliego de condiciones para ceder 

por concursó el derecho de ex
portar 4000 reses vacunas del 
imperio de Marruecos á España, 
islas adyacentes y Canarias, pré- 
vio pago de loa derechos respec
tivos de exportación ó import 
tacion.

Presentada en este Ministerio 
una proposición por D. Francisco 
Torras y Riera, contratista del 
correo maritimo ..entre Tarifa y

psccion y vigilancia de dicho Tri ■ 
buüAl, con sujeción á su ley or
gánica y á su reglamento.

Sexto. Que el hecho y las de
terminaciones adoptadas se comu
niquen inmediatamente á la Comi
sión de las Córtes, Inspectora de la 
Deuda pública, y á la Junta crea
da por Real decreto de 10 de Agos
to del año actual para estudiar y 
proponer reformas en la organiza
ción y en los procedimientos de la 
Dirección general de la Deuda pú
blica

De Real órden lo digo á V. I. 
para su cumplimiento.

Dios guarde á V. L muchos 
años.

Madrid 4 de Diciembre de 1880. 
—Cos Gayon.

Sr. Director general Presidente 
de la Junta de la Deuda pública.

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN.

.limo. Sr.: En vista de lo ma
nifestado en 4 de Setiembre último 
por el Rector de la Universidad 
Central;

Considerando que el Real de
creto de 22 de Agosto de 1877, al 
declarar honorífico y gratuito el 
cargo de Juez de los Tribunales de 
oposición á cátedras, y obligatorio 
para los Catedráticos de los esta
blecimientos públicos en que aque
llos se cónstituyan, y determinar 
que los Jefes de los en que se cele
bren las oposiciones provean de lo 
necesario á los Tribunales, pongan 
á su disposición los empleados y 
dependientes que hiciesen falta, y 
paguen, con cargo al material do 
los mismos, los gastos de escrito
rio y alumbrado, únicos de abono, 
se fundó en el supuesto de que los 
ejercicios de oposición para la pro
vision de toda clase de. cátedras ha- 
bian de celebrarse en el estableci
miento á que correspondiera la 
vacante:

Considerando que las oposicio
nes para la provision de las cáte
dras de número de todas las Uni
versidades é Institutos de segunda 
enseñanza del Reino se celebran en 
la Universidad Central, y que en 
los establecimientos á que perte
nece la vacante sólo tienen lugar 
los ejercicios necesarios para la 
provision de las plazas de Auxilia
res, Profesores clínicos, Ayudantes 
de clases prácticas, alumnos inter
nos de las Facultades de Medicina 
y otras semejantes:

Considerando que no sería justo 
satisfacer con cargo al material or
dinario de la Universidad Central 
los gastos de los Tribunales de 
Oposición á cátedras de número; 
que tampoco lo sería gravarlos con 
el importe del •material científico, 
necesario para los ejercicios prác
ticos que algunas de las oposicio
nes exigen, y que si no es conve
niente distraer de su trabajo en 
horas ordinarias á los empleados 
y dependientes de la propia Uni
versidad, sería poco equitativo exi
girles la prestación de servicios en 
otras extraordinarias sin asignar
les una pequeña compensación:

Considerando que para salvar 
estos inconvenientes se acordó con
signar en el cap. 16, art 5-“, del 
presupuesto de 1878-70 la cantidad 
dé 3000 peseras^ destinadas á su

Tánger, para mejorar suer 
por el tiempo que resta lu 
terminación de ia misma, con lab 
siguientes coudielnoes:

!.• El servicio po.stal diario en. 
tre Tánger y 'Dariia, nue labe ha
cer cun buquo de «ht '> ¿o vapor, 
lo hará alternando diariamente con 
buque de vela y de vapor.

2." Esfablececá un viaje sema
nal y fijo por buques do vapor es
pañoles, salvo fuerza mayor de 
■malos tiempos, entre Tánger y 
Cádiz y viceversa,

3/ Establecerá otro viaje se
manal y fijo, salvo siempre los ca
sos de fuerza mayor, entre Tánge • 
y Málaga y viceversa.

á.” Conducirá gratis á Ceuta la 
consignación mensual que la io- 
ter vención de Marruecos Io envía.

5 .’ Todos sus buques tras por-, 
taran gratuit a raen te. el pasage ofi
cial 3' el do correos

6 .* Por todas las méjo.>'ás ante
dichas solicita qué, desyle su pían 
teamiente, el Gobierno español le 
conceda la facultad de exportar 
las 40Ü0 reses vacunas que, ade
más de las 2000 destinadas á Ceu
ta, ha concedido el Gobierno de! 
Sultán que se exporten de aquel 
Imperio con destino á puertos da 
España, cómo se viene concediendo 
sin coíapensacion á los españoles 
que lo Solicitan; y debiendo el señor 
Torras pagar los correapondieutes 
derechos de exportación en Mar
ruecos 3' de un portación en España.

Esta concesión-se limita á las 
mencionadas 4000 reses, y no será, 
extensiva á nuevos permisos que 
en lo sucesivo,pueda conceder el 
Sultán al Gobierno español ó á 
particulares; por lo que, si durante 
esta contrata, llegase á ser libre la 
exportación de roses en Marruo*. 
eos, no podrá por ello el coutratis- 

' ta pedir indemnización de ningún 
i género, como tampoco si se nos 
i negase en lo sucesivo esta expor- 
| tacion.
| Y teniendo en cuenta que, si 
i bien esta proposición aparece desde 
i luego ventajosa para el servicio 
i público, puede prasentarse otra 
i que lo sea más, se cita y llama á 
; concurso porel término de un mes, 
’ desde la publicación de este pliego 
; en la <Gaceta de Madrid,» á todos 
1 los que pretendan mejorar las 

■ preinsertas condiciones, indepen- 
Í dientemexiio del servicio de correos.
5 entre Tarifo y Tánger, que en todo 
■ caso continuará á cargo del señor 
| Torras por el tiempo que lo tiene 
f contratado.
i La mejora versará sobre viaje 
; diario en buque de vapor entre 
■ Tánger y Tarifa y aumente de nú- 
s mero de viajes fijos y periódicos en 
F días y horas señalados, en buques 
i de vapor españoles, entre los puer- 
1 tos más importantes de la Penín- 
| sute, islas adyacentes y Canarias 
j y loa puertos he Marruecos; enten- 
! diéuiiose ¿fimitya por los postores 
1 la comficion tido la proposición 
| del Sr. Torras.
| lo^proposiciones se dirigirán 
1 ií^te Dirección, y oido el Minis- 
| .<0río de la Gobernación áe adjudi-. 

>^eará la concesión en Consejo de
1 Ministros,
i Matlrid 2j de Dleiembrt-, de 1880. 
f --B.1 Director, el Vizconde de Cam^

po Grande* '
4 ■{><)»*■. 1,11 iwwiW^^‘^i^|w*^i****"y
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Elem?fito“ rcmaaos coa las Parti * 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
coa el sinnúmero de privilegios y 
car tas pueblas que con facilidad de 
bsa los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos haa venido formaa 
do uuestra legislación y todos ellos ’ 
rigen en más ó menos vigor en la j 
aotuafid>d, Y se exulica este fenó- i 

Í mano, considerando que el derecho j 
i civil refiere ai elemento privado dei 
i hombres, à sus costumbres como 

ndivíduo, y lodo lo que se roza é 
1 incumbe A este elemento particular, 
i aturado de los pueblos, está encar 
1 gado en ellos, constituye su vida de 
! tal modo, que con dificultad aban- 
' donan nn derecho civil por otro: da 

aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la difionltad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derog-str el anterior.

Infinidad de trabajo» y lenta- 
tf’Tas »« han «reprendido par» ujji-"' 
flear nueaira iegislacion: tpsbajo 
inútil, porque no se ha copaeguido 
nada; todos loa Códigos, tMÍla las úl
timas layes y la Novisfma Reojpila 

' oion hasta el Fuero íázgo, rigen hoy 
y son de Aplicaron continua on loi 
Tribuo .a lecdeJ usticia. <

Uadoeste antecedente, co croa 
mnít-aa-jsíario encare?er la impor* 

.-iííhrií. d.* ^^ preirs i« obra, qæ- por 
' ¡;t3 natu,. ! oza miataa és dé aquoilas 

tuyíí ^í-z '-^ls-C y vésl^aa se pre- 
sani^n ■ laj -^s, ■ï^G'^^ 'diebo, soim 
poneu 4 pfl’Ros y •ôF‘>3 «« legisla- 

,.€Í5p; íj t-jdos leí» ^- útil à iadíspsn 
sable tener .1*8 leyes n? su ?" tris: á 
sus jurisfiaritoa, por su miaaa prof*- 
sion; tonos los ciudadanoa, porque 
la ignorancia do 1A ley un no-^de ale 
gándose ellos do recoger Jos tornea 
le Ms-'ríd.

Varias haí' sido, por ?.sta r^ioe- 
i&a erticiono", qo'.’i so hsa ' ”-n de ;•'>> 
Códigos, pero qee p^r f-’ xcesi -'j 
costa no están al alcance -le tocias las 
formnaK, ni por su des men’do volú- 
men, £ causa de" lujo de la odioion, 
goB de tieil manejo y no en pueden 
llevar à los Tribunalsa, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que à nuestro derecho convie
nen. Estos incenveswutes y nacsai- 
dadss quo hamos snatido en nuestra 
prácticí., nos Her hecho concebir si 
pensanuento de reinadiarlos para 
Biempre, y creem es haberío conse- 
guido. Nuestra colección tiene un 

■ proejo fabulosamente barato.* nadie 
‘ habrá que no pueda fiar una peseta 

por an tomo de los Códigos, y su ta- 
■ mOo facihla el poder llev&rloa en la 

manc ó ea el bolsillo. Además puMi 
carêmes tambieo, coleccionadas, las 
loy’á modernas coa sus reíbraias, 

, que andan esparcidas y diseminadas 
1 os diversos volúmenes de distinto! 

tamaño*! é impresiones.
i Ai Írenta de cada Código preaen- 
' î-'ïi f jn rcsafi? histórica del mia- 
j •ib'; ó ’ i por uso de nuestros dis- 
j "tísguiiloí oompafteroB, y á la cabeza 
j de 1 « leyes modernas daremos tam- 
í bisa la exposición de motivos que 
i siempre las acompaña y algunos co- 
- menta ríos sobre las mismas leyes, 
: obra de «minontes jurisconsultos.

No ae nos oculta la importancia 
i de la empresa que acometemos y la 
1 inferioridad de nuestras fuerzas: oo- 
i noeemos la indiferencia de nuestro 
; pala en cuestión da obras aientificas, 
! pero tenemos fú en el auxilio que han 
; de prestamos nuestros compafieros 
í de toda España, à quienes nos entre 
! gamos confiados en que nos han de 

S.. Pf®é^*ï' *.ü ayuda en una obra que por 
faqinterM acometemos y que ha de 
1 ednndar en bien de tedoe.
j Madrid, 1878.

5 Cohciieioaes de.U publicación» i 
" La obra oonet^rá de £5 tornea de

ANUHCÍOS.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centimetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitir los.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de tEl Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo dei consignatario.
' EL^CASCABEL^T 

Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.--Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

ANUNCIO,
Hasta el di?. 31 del presente 

mes de Diciembre se admiten pro
posiciones para el arriendo do io-s 
cortijos que á continuación we e.;- 
presíiú, pertenecientes á la testa
mentaria dei Exorno Sr. Duque de 
Medinaceli.

El cortijo. Calamorro del Cam
brón, término.áe Montalvan, com
puesto de 389 fanegas de tierra de 
total cabida, de ellas 67 íanegas 
término de Santaella.

El cortijo del Medio, término 
de Montalvan, de cabida total de 
334 fanegas 6 celemines de tierra;

El cortijo Primer sobrante, tér
mino de Montalvan, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca
bida.

El cortijo Segundo sobrante, en 
dicho término de Montalvan, con 
cabida total de 56 fanegas de tierra.

El cortijo Fuente Felipa, térmi
no de Santaella, corn puesto de 590 
fanegas de tierra de total cabida.

El cortijo primera mitad de 
Duernas, término de la ciudad de 
Córdoba, compuesto de 714 fane
gas y 9 celemines de total cabida.

Las personas que deseen inte
resar se en dichos arriendos, pue
den presentar sus proposiciones 
hasta las doce de dicho día, en esta 
Administración donde encontrarán 
de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Montilla 2 de Diciembre de 1880 
=-Qaspar Gómez.

yOKUON ECÓNOMICA Y CoM- 
. FLETA.

Cédig*»» sepañolss antiguos y mo- 
dernoscon las últioaag reformas ou- 
bhcRdos bsiO la. .dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de banafleebein de la provin 
cía de Madrid, dq la Justa de re 
forma penitenciarUj Jafa superior 
de Administración civil, etc;; etc,, 
etc,, con la colaboración tie vanos 
letrados del ilustre colegio da Ma 

drid
i5 lomos.—¡ana peseta el tomo!

Prosficcto,
Ban sido tantos y tan diversos 

OjT elementos que bap contribuido i 
tornar la.^3toria y la clvilizâoioB 
oeui atetra^ patria, qee nodebemo 
atroSareas d^ .qu^j aBwtn legis- 
»* Sfediea twi usiivrms y wU#

" 100 paginas, en 8.°, buen papel ex 
celante y clarísima impresión. ^

BI precio de cada tomo será de | 
nna peseta en toda España.—Se pn | 
bhearán dos tornea cada mes, uno do | 
«yes antiguts y otro da laye» rao- | 
ernaa. - I

; No 36 sirva ningún tomo qu i no । 
1 se pague adelantado, 
i bosque quieran abonar el impir- 
i ta de toda la publicación tendrá oca ’ 
; rebaja de sais pesetas, adquiriea lo 
- toda la obra por seisnta y ci’ico 

reales^

I
k los libreros se lea haráuna re 
baja de 40 por 100, tomands desde 
60 ejemplares para arriba, y encir- 
gars# en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 

una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Se anscribe en Madrid, Serrano 
Oír,- a donde 8« dirigirán 108 pedidos 
la corre^pondeoia, con ajbre al ad
ministrad- r d« la obra y o» todas las 
libríirlas.

í AVISO.

! á loa Sres. Alcaldes Presidente da la 
Jkiiilas Huaicipales e AmiUaramieua

1 lo de esta Provincia;
1 ÜOB Maaael Navarro y O^fm j 
; Praourador del Colegio Ce ó.tú C i ' 
i dad y apoderado de varios G ., 

mientos de la Provincia, que vive en i 
i la Plazuela de Gerónimo Paez liunie-’ 
; re 10, ha sido nomhradu .L^fo e-se-a- i 
' tante au esta Capital dei Uftitro/G^- • 
' aérai esUbiecido eu Madrid, Sao 51 • 

tolouié 4 Principal, bajo ia direccb;» - 
de loa Sres. D. José Mafia Mueuz, y 

) B.Cài ios Cornez Samper, que eu tien- j 
de en ta form ación de hegtàlrüs de j 
faocas ro-.hiCüS, ursiaeasy de gauade- * 
na y eoukecioü de. ^o3 nuevos ami-rr 
tiara uiiôïiLos. to que Ltens .ei^ honor ; 

G de participar à los Sres. Alcaldes que 
: deseen utilizar los servicios de diche 
; Beotro, para que valiéudose de su 
! coûduolo les sea luùs fácil su mlah ‘ 
i geecia cou aquél.
i Advierte taiabieD à tas -s-Ks 

Municipales, que .la Empresa se ■ j 
carga sio mas retribuciou que lai j 
tablecidas eu sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución enet Miois ; 

i lorio de Hacienda de les recursos de 
i apelación que puedan producirsc cou 
i arreglo al artículo j74 dei Hegla- 
! mentó,
j Las Consui Lus à que dicha Em- 
: presa se refiere en sus circulares son 
i de la incumbencia esetusiva det Geo- 
t tro General resolverías ya et debe- 
1 rán dirigirse la» comuoicacioaes.

i ___________________ _________ -

PESAS Y MEDIDAS LSaALláS.

i Ss han recibido direotamenta de 
ábrica en la Libraría del <Diariü.»

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos» se hallan de ven
ta en la imprenta, libra
ria, ylitograüa dei diario 
de<córdoba» calle de 

i ^an Fernando número3i 
1 y Letrado» Í á,

Beneficencia
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales Ci^rpelas, etc. pa
ra loa estalslecimieíitos 
de llene licencia. So ®o- • 
cueutran en la Íiupreo-' 
la íUl chiariá 4^ €óiS3o- 
ba,» Letrados lí^ Id y 
San Fernando núrets a-i.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden eu los despacho- 
de! «Diario de Córdoba,. 
Letrados id y iH y ÿaa 
^’^mabdo 54.

f acturas de cupones 
u íu arreglo al uitinto 
UHi'deÁo, se haUaa^e 
Yiáuta s-'ív la íinprOiita de

'^ pcriuUico sau b cr
eando o4y Letrados 14.

■ " OIIIA
de los Jueces municiffiilés en âfâisria 

eliminat por 
G. Visente Vi&iísi ¿' Cï-mro, 

Juez do prime va iit-tancui.
Esta obra so vends «n Uaiha-.b>!~. 

tieso, uúm. 13, ai precio 4« 81»;-- 
Los pedidos puedeu dirigu'-ve a 

G. Gabriñi Puayo, acóinpañindo su 
i rpotto^-ou libranzas ó selíos,

A los Secretarios de 
ayuotamieuto.

Repartimiento y Ma
tricula"

Los pliegos-estados 
para la Ibrmacioa de là ^- 
.Uatríe ola de subsidio / 
Repartiunento por tée- 
ritoria^ con el aa^eoto 
del Unto por ciento pa
ra municipale.* y eoo ar 
reglo á loa últimos mo- 
deloSj Se hailau de venta 
e^áimprenta y hbreria 
del “Diario de Gór toba. 
Letrados íH y ¡San ier* 
nando 54,

l,si|>mís dsi Z?f«r?e ai fárós&a

4
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